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ORD. Nº______________/ 

 

ANT. OF. N° 39008 y  39009 de 29 de 

mayo de 2023 de la Honorable 

Diputada Sra. Natalia Romero 

Talguia quien solicita 

información referente a las 

posibles soluciones a problemas 

existentes en la comuna de 

Rancagua.  

 

MAT. Responde según procedimiento 

de Regularización que indica.   

  

INCL. ORD. N° 37 de fecha 10 de 

febrero de 2025 del Secretario 

Regional Ministerial de Obras 

Públicas región de O’Higgins.  

 

SANTIAGO,  

 

DE : JEFE DE GABINETE (S) SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  

 

A : PROSECRETARIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

   

Junto con saludar cordialmente, me permito informarle que la Unidad de Atención 

Ciudadana y Actores Relevantes de esta Subsecretaría se encuentra en un proceso de 

regularización de los requerimientos de las Solicitudes y Respuesta del Senado, Cámara 

de Diputados y Diputadas, ingresadas al Sistema de Actores Relevantes, entre los años 

2022 y 2023, procedimiento que fue aprobado por la Resolución Exenta Electrónica SOP 

N° 32, de 12 de febrero de 2025.  

 

Considerando lo anterior, y en relación al Oficio del Ant.  requerido por la Honorable 

Diputada Sra. Natalia Romero Talguia, cumplo con trasladar para fines pertinentes ORD. 

N° 37 de fecha 10 de julio de 2025 del  Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas 

región de O’Higgins, mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 

 

Es importante señalar que, las respuestas dicen relación con la temporalidad de la 

consulta, por lo que si se requiriera  información actualizada, será necesario ingresar una 

nueva solicitud a través del sistema.      

                         

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

 

 

JEFE GABINETE (S)  

SUBSECRETARÍA OBRAS PÚBLICAS 
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